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Ref. Proceso Nº:   500013110004-2013-00957-00 
 Tipo de Proceso:  SUCESIÓN 
 Demandante:  LUIS ALEXÁNDER BERNAL ROLDÁN y OTROS 
 Causante:  LUIS JACOBO BERNAL MORENO 

                                 
 
Conforme lo establecido por este Despacho en auto de fecha catorce (14) de 
agosto de 2020, proferido dentro del proceso de la referencia, me permito 
comunicarle que el Juzgado se abstiene de aprobar el trabajo de partición y en 
consecuencia se ordena rehacerlo, para lo cual deberá realizar la partición 
conforme las consideraciones expuestas en el auto antes mencionado. 
 
Por lo anterior, se le concede el término de diez (10) días para tal fin. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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